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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
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Valledupar, Cesar, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:        CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO.  

DEMANDANTE: ANGELICA CAROLINA URIBE URIBE.  

DEMANDADO:   CHRISTIAN CAMILO GUERRERO MORENO. 

RADICADO:       20001-31-10-003-2023-00017-00.  

 

Estudiada la demanda de DIVORCIO para CESAR LOS EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO presentada mediante apoderado judicial por la 

señora ANGELICA CAROLINA URIBE URIBE contra el señor CHRISTIAN 

CAMILO GUERRERO MORENO, se observa que cumple los requisitos 

consagrados en el artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes, 

en consecuencia, se ADMITE y ordena:   

 

PRIMERO: TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y 

s.s. ibídem.   

   

SEGUNDO: NOTIFICAR del auto admisorio de la demanda al señor 

CHRISTIAN CAMILO GUERRERO MORENO, en la forma establecida en el 

artículo 8 Ley 2213 de 2022 y córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días para que la conteste.  

 

TERCERO: NOTIFICAR de la demanda al Agente del Ministerio Público y al 

Defensor de Familia esta providencia para que emitan su concepto.   

 

CUARTO: TENER al doctor CLAUDIO RENÉ MAESTRE NUÑEZ quien no 

aparece con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la 

señora ANGELICA CAROLINA URIBE URIBE en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

QUINTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que deben enviar por cualquier 

medio electrónico, un ejemplar de todos los memoriales y actuaciones que 

realicen, a la contra parte, a fin de no quedar expuestos a las sanciones 

establecidas en el artículo 3 Ley 2213 de 2022.  

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD 20001-31-10-003-2023-00017-00. 

 

2 
 

 

Notifíquese y cúmplase.  

SIRD  

  
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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